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Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de la Gtasrea,

Exposición. i
Sr. Presidente: Éu 18 de Julio : 

de este año fueron llameados alser
vicio de las armas 125.000 hombres 
con las condiciones que sedah el ' 
art, 8.” del decreto expedido al , 
ef -eto, uní de tas cu Pes es que i 
acuJan al liamamisuto de la pátria 
los solteros ó viudos íiu hijos que 
no llenen las exceociones que en 
el propio artículo se establoeen. L» 
legUlicici vigente no considera 
para los efectos en qua se interesa 
el bitin común tales viudos ó casa
dos à los que no hayan celebrado 
el contrato civil, q-je es parte in
tegrante y esencial desda su asta* 
blecimiento de los dóbaraa sociales, 
y por tanto no as admisible como 
exención legal el haber contrato 
matrimonio cinduico. La experien
cia ha demostr.iii, pOi* virtud de 
causas que uo son d-o este lugar) 
qua un gran número de familias-.! 
se hallan oon-stitnidas únicamaute 
bajo h indiosda forma canónica, 
produciendo est^ falta qua ei ejér

Î

cito cuente hoy en sus lilis mu-uí 
chosín lividausqueal venirá cuín 1 
plir con al deber impu-ísto dejaron | 
eus hogirei en íamentable abundo- ■ 
no, y á sus í-itnilias sin recursos 
pira sustentirse y anmidis ai- el 
mayor desconsuelo,

Üeseanito aliviar en lo posible 
situación tía aflictiva, conciliando 
ea cuanto cabe el siempre preferen
te acatamiento de la ley coa los in
tereses del Ejt'ido y el da las.fa
milias, el Miawtm de la Guerra, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene ot honor de someter 

á V. E. para su aprobasiou el ai- 
guieate proyecto de decreto.

Madrid 10 de Noriemhro de । 
1874.—El Ministro de la Guerrq, i:
Francisco Serrano Bedoya, ' ?

DECRETO. ' ■
t'onfermândütoî con’ lo pro

puesto por el Ministro de ia Guaji
ra, de acuerdo con el Consejo do 
Ministros,

Vengo en dacratar lo siguianto:
Artículo 1.“ A los viudos con 

hijos que forman parta d-s la re
serva provincial sadeaUrtá se lea 
expedirán lic-encias ilimitádas, con 
la obligdcioa precisa da registrar á 
sus hijos civilmente, ai ya no lo 
hubieran heoho. '

Art. 2 “ A los casidos con hijos 
períanecientes á’dichis- reservas se 
les expedirán hpencias temporales;
y si en los dos primeros meses da 'i .
disfrutarías registran civil meo te ^8U f tes un proyecto de ley de B 
matrimonio y el uaoimiento de ^u8 ' i

. hijos, se les darda ta ubien ilimi- ij 
Indas como a lo* víndós.

Art. 3.® Los casados sin iiijos . 
■ formarán los batallonos se.1.0nta- i 
rios, y el dia en que tengan sica- ’ 
sioc ser.áo eoraprondidos en el ar- | 
tículo ant- rior, pro vio. ai registro' ’ 
civil de su iúitrimouio ó hijos. '

Art. ♦.• Los Gipitaaos giynera- j 
¡09' y Gobernadores militares expe- i 

, dirán las iieeucías do que se deji 
hecho mérito, que serán siu goce 
da haber ni pan, '

Art..5,’ Tantu los que disfru- 
; teu Hoeacias temp-eralas como les 

que las obteagan ilimitadas están 
en el debar di acudir á prestar, 
servicio activo ai el Gobierno lo 
creyese necasarto y los lla-mra á 
las tilas.

Madrid diez de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Fraucisey Serrano, —El MioUtro

dq la Gucrr^, Francisco Serrano 
. Bedoya.

Ministerio de Fo ndato.

Exposición.
Sr, Preside.!te: El doif(4;r de , 

10 de Julio último-, por al cual se 
rflstíihlAííii» ft i tiida «Q t'iiri’z/'j* vi
gor el proyecto''^da’ ley orgánica 1 
provisional de la Bo'ss de Comercio ¡, 
de Ma^fid, mi.i Ula observar, por •• 
Real decreto de 8 da Febrero de j 
1-854, y el regia meato para su aje- 
cucioniiprobabo cri 11 da Marzo 
'BígniéVta, dejó ea suspenso, si 
quiera fuera lampofajmc.iikte,. los 
efectos de Iqs da 30 .de Noviembre' 
de ?t868 y 12 do Enero de 186^ 
hasta tanto que el Gobierno pre 
sentad 4 là'dhlibbracîon de las Cór ¿ 

ij sa
mas Qt> por oso prqtendia perjudi 

, car derechos creados á .lá, som bra- 
lio la legistacioa que dei'üg roa. Li
mitar el númer-j de las Agehtis y 
Corredí^ras' pan regcarizar su ■ 
ejercicio, sia'àiâqù-Xaç.’as 5^d(|^sida- 
des de la plazi, fué’9U priucipti 
objeto; y para alio, dejando oa suv- 
pensoel ingreso de los diferentes' 

- Agentes an los rajpactivosCoidgl-Ji. 
j réspató el número dî l-udxistaati? 
j y raUScó la fimza qua d prj-aoro 
; da aquullos d-jciretadi coniigUaba. 
i’. UeclamamoDUs postanora?!, m- 

cidas da iutdresbi- legitimos,’ 'corno 
lo' son los de cuan fus tauieddoiQ.. 
coados sus Expedientes con ante
rioridad à ia pubticicion del dá- 
crato de 10 de Julio se vieron pri* 

’ vados del derecho à poîèar un cita- 
j lo que cou arreglo à la te^islacioa 
1 hasta entónces vigaaïc tes. corfes* 
! poqdia, siu más causa justitio mle 
j. que la lentitud de tramites admî- 

aiatmtívop, lían regido áwdemos- 
trur t-s-nacíaidai da-dar 4. aquel 
una xaclaraoiou-ao faVon de.-tan 
atendibles exi/oacia3, pues no es 
fácil repiithif ea ntro- cISO los u t- 
juicios qwdentqai <i si^usa, si no 
«edateppírtia GoivventHa-tonQeate' su 
letra, ojas íi^vao to ¿tn emhar^Jb en 

b toda su fuer:^ el'-Mpidm qua au él
Uvmiúa. -i'^'

La circao’ítíacia ta abiea da 
eucontrai's.í algivias importintes 
plazas mercantiles- sin Carradores 
da cotnercio que ficilitan sus cata - 
bios, y f)tí'a'4‘q í'-e-- no tianan ét-Qú- 
mero .safteidnft* per causas- qué no 
son delca^ó'-^reseate, pero que to
das caen dentro de la esfera da la 

^légaUdadj vienen á jijst:cip mis 
•e9ta'’fieC'.n-j-di pbrj-i- -’.o^b íbiea-
-de cié
ÍO.

Í 1

síonaignn ue-diVadc- 
0, art 70 ;ct'Código de 

-.1©, yo hay'iaz-it'- par4 oe- 
gei a wat' i l zas lo quea otras so
■ nrei^e, ; -«omás, cuanto qne 
esiít jitígHf •-; sin traer ventajas

■ ' 1 A'’uioHtrheioQ. ocasiona
* tos’' -"íuici-Ss al- Comercio

. .lL ri ma prueba de este 
ajerio es la instancia que recieute- 
•médle ha proseutado el primer Co
legio de Corredores solicitando se 
aiunWe su -aúmnro, fnndándoía pa
ra ello an que el que hoy-existe ao 
satisface ¡as a-ecesidadcs de la pla
za; dulnr wion que, al par-que jw- 
lifica la sapii :e, honra en grUHi ina- 
□üra á eata cofpuración,' que así 
presctïP-îo d»sos intereses indivi- 
duaicsant-j el bien del «ervicio à 
su C irgóoa ii?do.

Fundado en oslas cousideracio 
Q j.í. tC dinistre qne suscribe tiene 
el bao T da pro 0:ier á la aproba
ción de. señor Pr?ái !-.;ató deb-Poder 
Ejecutivo -de la República el si* 
guida te proyecto de decreto.
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Madrid 2 de Noviembre da 
4874.—El Mimstro do Fomento, 
Cárlos Navarro y Rodrigo.

DECRETO.
De conformidad con lo propues

to por el 3r. Miuisiro de Fomento, 
Vengo ea decretar lo siguiente:

Artículo 1.’ La< expedientes 
instruidos en solicitud de plazas de 
Agentes de cambio y Bolsa y de 
Corre iores de Comercio, que no 
quedaron terminados á la publica
ción daldecreto de 10 de Julio úl
timo por causas imputables á la 
Administración, ooniiouaráo sus 
trámites hasta que fina izados estos 
se expida á los interesadoi loi títu
los correspondientes.

Art. 2,° En lasplazas donde no 
existan Corredores de Co nercio, y 
las necesidades del tráfico, debida- 
mente justificadas, demuestren la 
conveniencia de su creaciou, y eu 
aquellos eu quo so acredite que su 
número no es suficiante à satisfa
cer las necesída las da ms trnsac- 
cionos mercantiles, se nombrarán 
los que al efecto se considoreu pu - 
rameute necesarios, arreglándose 
en Éa instrucción de sus expedieo 
tes à las disposiciones del decreto de 
30 da Noviembre de 1868.

Madrid dos de Noviembre de 
rail ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano,— El Ministro 
de Fomento, Carlos Navarro y Ro-

DECREiOS. ! 
Atendiendo à las razones ex- j 

puestas por L‘. Manuel Abeleira, 1 
,., Oficial mayor del Mioisterio de Fo- | 

mentó destinado en la Dirección 
general do Agricultura, Industria 

, y Comercio,
Vengo en dedararle cesante, d 

su instancia, del expresado cargo; 
quedanao satisfecho del celo é in
teligencia con que lo ha desempe 
úado, y proponiéndome utilizar i 

- oporlu 0010611 te sus ser vicios. J 
Madrid dosde Noviembre de mil j 

ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El Ministro de 
Fomento, Cárlos Navarro y Ro
drigo-. i

Atendiendo á las circunstancias 
que coucurreu en Ü. Primitivo Se
riñá, Gobernador civil da la pro
vincia de Zaragoza,

Vengo en nombrarlo Jefe de 
Administraciou do primera dasa. 
Oficial mayor dsi Ministerio de P'o 
meato coa Jestiao à la Üireceiou 
general de Agricultura, ludustr.a 
y Comercio,

Madrid dos de Noviembre de mil 
. ochoeiridís setonta y cuatro.— 
Frar isc Serrato.—-El .Ministro 
de F ueino, Cárlos Navarro y Ro

^teodieiido à loa ^apecUlea ser

vicios prestados por D. Francisco 
Collantes de Terau, como Secreta - 
rió general delà Comisión central 
encargada de preparar y llevar á 
efecto la Exposición bótico-extre- 
raeña de 1874.

Vengo en concederle los honóres 
de Jefe de Administración civil.

Madrid dosdeNoviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El Ministro de 
Fomento, Cárlos Navarro y Ro
drigo.

Minislsrio de la Goberna 
ctón.

1

limo. Sr.: Vistas Ias exposicio
nes de la Coraisioa praviacinl do 
Barcelona y de otras pro vi ociáis, en 
solicitud de que se dicte una resu- 
lucioQ favorable respecto á los mo
zos llamados al servicio de las ar
mas por el decreto de <8 de Julio 
último, que habiendo contraído 
mairimonio canónico no contraje
ron el civil por habérsele impedido 
causas insuperables ajenas á su 
voluntad, ó que habiendo intenta
do é incoado los expedientes al 
efecto no pudieron celebrarlo antes 
de la publicación del citado decre
to. por lo que, declarados soldados 
é ingresados en Caja, han dejado 
en el desamparo à sus familias:

Considerando que las cuestiones 
à quo da lugar el llamamiento de 
soldados han de traiarse y resol- 
verse con arreglo á estricto derecho 
y no por razones de equidad, pues 
en este último sentido pudieran 
causarse perjuicios al Estado óá 
tercero; y que á la influencia da' 
dicho principio obedecen las dij- 
posiciones de la ley de 30 de Guero 
de 1856 sobre losjuicios que esta
blece, como citaciones, sefialanaiefl- 
tos de términos perentorios, desig
nación taxativa de exclusiones y 
exenciones y otras:

Considerando que la exclusion 
de loa casados, mencionada en el 
art. 8," del decreto de 18 de Julio 
próximo pasado, no podía menos 
que referiree à los que despues de lá' 
promulgación de la ley díá' 18 de 
Junio de 1870 lo fueran con suje
ción á la misma; porque tratándose 
de un acto síencialmente civil, no 
era ya lícito en cuanto à él dar 
efecto legal al matrimonio mera
mente religioso:

Considerando, por tanto, que 
debe ser tenido per soltero para los 
efectos del citado decreto de 18 de 
Julio iodo mozo que no estuviera 
casado civilmanie el dia de la pu
blicación del mismo, aunque con 
anterioridad hubiere Contraído ma
trimonio religioso, cuya aprecia
ción legal está ya aceptada por el 
Gobierno según el espíritu t/el de
creto de 19 de Setiembre último:

Considerando que, dada tan ter
minante é indiscutible base, no es 
oportuno distinguir entre los que 
intentaron celebrar el matrimonio 
civil antes del llamaaiienlu. de los 
128,000 hombres, y los que casados 
canónice mente preseindieron de 
aquel deber, y aun respecto do los 
primeros no estimar acreedores á 
la exclusion ó À la benignidad deí

í Gobijíao 3100 à lo? -río probaron 
9 debidamonte que fuerza mayor Ú 

obotácuios inveneib’93 le: impidie
ron oontraar el vinculo civi ; por <
que o! dejeraro de 18 de JcUo^ corno 
to los los demás de la propial» tura - ¡ 
laza, no tornó ni podia, temar en 
ouenta por lo que hace á edad y al 
estado civil do los hombres sino la 
situacioQ so que los encontró oí Ha • 
mamieutu:

Conajderaudo que seria difi dl, 
8Í“hoimposible, fijar á «priori» ni 
aun apçoximadamanta. los casos de 
fuerza mayor, y muy ocasionado 
á errores, injusticiv Y ^*1 *®® * 
puoibles abusos, dejar su acracia 
ciou à los encargados de declarar 
las exclusiones por este concepto:

Considerando que la declara
ción de fuerza mayor, cuaudo pr ,- 
cede, causa siempre afeetp. leg.d ..,y. 
necesario; y que si en 6atq,.cije,s , 
lion se admitíérfi, no se deboria ya 
de gracia, sino de justici , la ex- 
clusiou de los mozos )C is tdoe caaó- 
n icara en ta-u|ue{ior-motivos iasjt 
perables no coolrajarou el mitri- 
monío civil- y por consiguieute, 
que .siendo,,dic^ exclusion fegiti- 
01 a, las plazas de tos ^xolutlos de- 
berian ser eubienas por los súpleu- 
tes, introduciéndoss asi una nove
dad perjudicial, de peligrosa tras
cendencia y de escasa justifiea- 
o’on:

Coneiderando que la razón do 
fuerza mayor .es eficaz para eximir 
de responsabilidad civil ó criminal; 
pero .no alcanza nunca à crear de 
rechos ni á que^sn su virtud se den 
por ciertos y corno electi vomente 
realizados a:to3 solemnes gin los 
cuales no puede hacer la exetu- 
sion: -

Considerando que si el decreto 
de 18 de Julio hubiera tenido por 
objeto fijar un plazo dentro ddcual 
debieran celebrar el matrimonio ci. 
vil los que antes no lo hubiesen 
efectuado, imponiervo á los mozo-s 
como peua el servicio militar, sa i 
comprendería la iiivoeacion ■ d-ei- 
principio de exeucioft de raspoasa- 
bilidad por obstáculos inven;tilles; 
poro: que es inaplicable'.cuantió el 
.Hamamiento decrees l¿5;í)0ü hom
bres, oí es castigo da morosidad, ni 
se funda en un contrato qutyrhaya 
sido,imposible cumplir pur aigu»' 
nos, ni hace utra cosa que designar 
ñjamecíe los hombres según su si-' 
luacion actual, pon arreglo á 3u-3 
circunstancias! personales en el ór- 
deu físico y en el legal: ''

Consideraodo quo la de no ha
ber podido,con u-.-ior 'Datrirnouio ci
vil á pesar do íjh voluntad es un 
accidente -parecido ai de los qua 
cumplieron 103 22 y loa 35 anos 

Iuna hora antes ó una hofá después 

respecti ❖amen tu del’dta- fijado «u 
1 el a-rt 8.° del dec fe 10 do 18 de Jaio, 
Ló-al de aquellus casados oivilmeute 

que momentos autes de la pr^pii 
época quedaroa viudos sii hijos; 
cuyos casos, aunque de fuerza irre
sistible, no podrán de seguro aio- 
garse como ftiodamenio para ex
clusion de gracia ui de justicia;

Cu 11 Sidonia lo qn * .si ni derecho 
estricto rechaza la ficción da que 
el casamiento oí vil. al que se opu
sieron ob3Í^.;"a!as invencibles, se 
langa p:.r cootraido para cualquier 
efecto, ■, a eaa adiuinisfrativo, ya 
meramente civil (porq iJ aunct so 
presumed de derecho los actos po
sitives qua afectan ai estado de las 
personis y para los que las leyes 
5í!¡ág«u solemnidades determina
das), tampoco e.s admisible la equi- 
dad dando de baja 4 los mozos que 
□o pudienn » o ,- «1 matrima' 
nío cMr le¡ *11-0 ■ nu’.rir sus 
piazjs,p>r|. ■ ■: .4;i..,i;r¡a ao 
privilegia perj -dFiat .-J fí lado, y 
JUe otras por r +z h ■ :■ .^t., p „] ,5 
fueríe.s pudi-» au i . -y MI li.'' 
tiutas e kíi,i3 t u-f d sach » á io- 
vocir.

Co! ’ í ;ua i exencío- 
U63 ooníí-re, d. 1 1 . .. ia lay la 33 
da Eoero du 18 16, deelaradi vi- 
geute por el detrito le 18 da .Ju io 
en todo to qoo.ji .ais 110 01 'ao Ufl- 
ca, sju laxitivi-. •. ita iuterpreta- 
cion estricta, no pudiendo aduiitir- 
ae sino 'as que en aquella fijo v ore- 
cisameute sa ^der uiu m, co a > ■ -3 
repetición está r-Mu.-lo ih cauijr ■ 
mideu COU ei Clusejo de Estado:

G-jnsidaraii m .fío n que piüb 
ra deolarTsa po’soiieitai de v >. 1^ 
Comiíioi] 3 proviactales y da .dgu- 
nos intírosadoi a Ihvir le í^j mi
zos uui.losea miLrimouio religión 
dotas de la public.'jiou -id ñ; ti» 
decreto, iMyaa coutrqiJu ó ni cu 
posteriori did at.civil, quo Eaugio 
hijos de madre pobre y ai p i ira 
lo sea tambien, es u.ii iSiinM 
uuevaque, edablecila aJe.uis «1 
postetioi'i,»perjudicaría can noto
ria inJusLiaip á les siphutu ■[u 
ontraron au suer ta y àsijtiero.u ¡’^ 
juicio de déchira a ma de soi U4ji ai 
amparo deunjleersto y .Ja aux la/ 
queexiemporénaamentcaa ampli 1- 
riacoi excopeiaues qui ua mea- 
clonan: .

.Considera ndo que aun admi lid!-'' 
¡el pruoedi/juieuto por analogii; ao 
la hay en al iK.i-m it 1 Cis.i co.i id 
díspucjUien e; .irí. 76 di 11 ; ■ v 1 ’ 
30 de Euero de 1856, por [ 11 f. v >* 
reciaudo asci á IOí 1 u u.',, 0 11’)■, 
madroj y hor uiuos pobr -j áquii- 
nos el muzo mauteog-i. no h,mo id 
mismo respecto .1 los híj fs «.’.umo- 
cido-s* del propio mot 1 sñi ro, Y 
como s ulerosidebau c iHflcar .? io3 
que sólo están c.-idos oauóníja- 
menta daspuea de la ley da 18 da 
Junio de 1870:

Con-idoMuio que tampoco !' 1 '' 
de '11, u .,if;-j quo aquciJu ley ha' 
briaoompreadido esta nueva exed"

«
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cioíi éntre la? dal art. 76 si al pn- ¡ 
bdearae b'ubiere existido diferencia 
entre loa uiátriátoníos religioso y 
eivü, pjr2*í*^ cabaloieote despues 
de exprua" en el última párrafo de 
su art. 13 qu ; 11 obligaoíoa del 
servicio alcanza á los runzoi qna 
tengan la edad, «Auaqae sean ca
sados 6 viudos con hijos,» olvida à 
estos hijos legítimos, y no tieie en 
Caanía tal oirouusíaacia ni cuida 
d? ’sceptoir à los oidres pobres 1 
por la ohligaciou Je enaotensr à 

¿uelíos:
Considerando quo si sa pretenda 

expli&tr esta sevara y cilonlada 
omisión de la ley por la razan de 
que el (nozo que se casaba sabiendo 
que había de entrar en suerte para 1 
el reetupiazo del ejército era justo 
que sufriera todas i ts consecueu- 
ciasde su imprevismn, al propio 
razona mi en to es apucabia al que 
cooir^ju solo u iir ju-uio canónico 
á sabiendas d*. pu no producía 
■dugun efecto civii:

Coasideriiudo que lOs nativos de 
equidad que en'favor da tal exen
ción sü alegan 30Q muy atendibles 
para quo el Gobierno procure ro- 
mediar, como /a ha empezado á 
hacerla en el decreto da 19 de Sa- 
tiembi’e, la situación precaria da 
Gauchas fatkiÜr.s pjr- la declarací ou 
de 601<imJu3 de los p.idre:«; pero no 
para consigna'' i favor, de estos de- ; 
rechos y exencinries coa p^rjuicio ' 
da tercero; 1

Y consi Icriodo, por otra porte, 
que las axcluíiou is y excepciones 
solíciíal-13 p. jJn ária j ana pertur ■ 
bacioa profunda y nm gran coofu- 
sion, porqui pin apjurlas seria 
preciso abrir naevos juicioj geas 
raí 13 de rectiñeiciou de aiistaiuien- 
to y dad iraciou de suda las, y aun 
hacer nuevo sod do mteato de ca
pos, dejando por virtu 1 de lodo esto 
sia efecto iaaumfcrables fallos eje' 
cativos;

El Presidente del Poder Ejecu
tivo de la Rnpúbdo», oída la Sec 
don de Gubernacioa y Fomeoto del 
Consejo de Estado, se ha servido 
resolver lo siguionte:

1 ." Seráú tu a idos por soderos 
para los efectos dal decreto da 18 
de Julio último t idos lus mazos qua 
eu ei dia da U publicación del mis
mo no habiau contraído mdtriaia- 
nio civil, á pesard'S que lo hubie
se 1 inteuta lo ÿ fuese cualquiera el 
motivo que impidió su eelehraciou, 
y aunque coa auterioridad se hu
biesen casado canáulcameute.

2 .° Los unidos en matrimonio 
religioso antes da la publicación del 
'’ H iicho decraio, hayan ó no con- 
tiíu.ij Hi posterioridad el civil, 
que s.eüdo pobres teugan hijos de 
m* re pebre Iam bien, no llenen 
par o$iH concept ! excepción ¿el ser
vicio, ni les son aplicables las dis- 
posicioces de la ley de 30 de Enero 
de 1836,

Y3.® Se resúvorf'. con sijicion 
á ita du.» i'aglm anterior ea tubos los 
rá3ur..soi de alzada.qua ee fondea 
en habar incoad y los pxpidieritea 
para ci matrimonio civil antes' dej 
repetido decreto de 18 de Ju 10, on 
habar ii podido su ccitebnx-.dqii oh»- 
táculoá iaveacíhle-s, en teaer hij''; 
de mairimooio religioso siendo i.>.^ 
padres pobres y en otro? fundam ari
tos análogos.

De la propia órden lo digo á 
V. S. L para su conociiniento v 
ejecución y demás efectos consi
guientes. Dios guar.lú á V. S. 1. 
muchos afla-.:. Ma lrid9 da Nuviem- 
bre de 1874,— Sagasta.

Sr. Üirdctor général de 
nistraciou local.

Admi •

DíRBCCION GUXHRAb DH CeRílBOS Y i
TxutoatTos.' 1

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacarse á pública subasta la con- ' 
dueciou diaria del correo <le ida 
y vnaHa entre el Burgi de Ebro 
y Belchite, en la provincia de 
Zaragoza.
1 .' El oontratisU se obliga á' 

conducir á caballo da id;; y vuelta 
desde el Burgo de Ebro á Belchite 
la correspondencia y periódicos 
que le fueren eotregidos. sin ex • 
cepoion de ninguna días ó. distribu
yendo en ‘u trAasito lo.s piquâtes 
dirigidos á cadí pn ble, y reco
giendo lo» que de ellos partan à 
otros destinos.

2 .’ La distancia de ¿8 kilóme
tros que e •.■upreade esta conduc
ción debe ser -ccorrida ce 3 horas 
45 mi utos, sic contar las deten
ciones; y las dceuti'Rñ' j stljda en 
los pueblo.'’ del tránsito y extremos 
se ájaránrüel itinerario que for- ' 
aie la Direccioo geaôral,,dô Gorreo.» 
y Telégrafos, que podrá alterár se
gún convenga al mejor servicio,

3 .* Por los retrasos cuyascau- 
sas no se justifiquen debídantente so 
exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la mulla de o pe
setas por cada cuarto de hora; y á 
la tercera falta da esta especie po
drá reaeindirso el coutrato, abo- 
nande además dicho cbnlratistaloa 
perjuicios que so o'iginan al Es
tada.

4/ Para el bnen desempeño do 
esLi conducción deberáleo-r qi con-- t 
iratista el número suflcienio Jç ca* i 
ballerías mayores situadas en 103 
puntos más convenientes de ¡a li
nea, á juicio del AdminUhauor 
priucipai uc Correos de Zaragoza.

5 .* Es cendiaion indispensahic 
que los conductorei de la corres- 
pondencia sepan loar y escribir.

6 .* Será responsable el contra
tista delà conservación en buso es
tado de las maletas en que se con 
duzea la correspundeocia, y de pre* 
servar esta de la üuin8dj>^ y de- 
l«rioro.

7 .* Será obligación deí cuatra- 
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en 
el regí a me uto de Postas vigente,

8 .* Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condicionts esh.

peladas ae irrogaseo perjuicios á la 
Administración, esta, para el resni*- 
olmieMbé podrá ejercer su acoion 
contra la fianza y bienes de aquel.

9 .‘ Le cantidad.6:1 que '¡nede re
matada 11' coadnecion se satirf irá 
por mensualid.adís venei'iaa «n la

íJ
Í

)referida Admiais' ■

• '0 
aflús, ¡y 
dé P iij

Íi:> cvulraú! 
ata loa de-'d'

Ian
OZ. -.

ido el 8«rv>
se finirá al comunicar k; e o ■ 
Sunrrii-r de la subasta.

11. Tros mc-ses Antes débil, 
zar dicho plazo avisará el oont-ábs- 
ta,| á la Admi níatracion priccipai 
ré^peetiva si so despido del servido 
à fin de que con opó: Lun d 11 puik 
da procederse a nueva subusta; pe
ro si en'eata época exisLiest nAjauxw 
qua impifiiesen un nuevo r- m k >, 
ó hubiere quo proceder á un s’ '><i - 
do, el contratista tendrá üVli.;. 
de continuar por la tácita f' - 
St8 más bajo él mismo precio x - - 
diciones. Sí él eaníruiiiLa r/ ;.!'■- 
pidiera del sarvicin, la Admi ■ai ili
ción podrá subas.t'Tflb nuevamente, 
una vez le rió i a .aUt) el compromi-»;;, 
si a-í lócreyera con vonifeati < bu 
hiera quién lo solicita ’a. L 1 : 
meses dé déspedíd^i, cuaiqui-/■ - qu / 
sea lá época en qao' séliaga auj 

i .vez termin.idq eí éontrato, empeza 
i ‘rán á contárse dhidá ol dia en que 
' se reciba la comunieacion. . 
i 12, Si du ran te el tiemph^ de '9 
i te cop trato fuese necesario variar ea 
¡ pari^Ga líñeá designad i y ningir 
i la correspoqdeucia por otra ó otros 
' puntos, serán dé edep'a d Tcoa- 
' tratista Jos gastos que'oata íilteru 

cioa ocasione, sin derecho á ib 1 'n
1 nizacion alguna; pero si el uánioro 
. de las expediciones ss aa-aenUso, ó 
' resultare de la varideioa aumontoó 

diaminaciun de disAnci-as, el B ■- 
. bienio dci.ufírtiiii.’á el aru o ó re

Î

baja de Ja pBi’i,.i cerros;.';,j4ietite de 
U asigaaciyu á prorala. Va .a ií '"a 
8tí variase del todo, el coaírelista 
■Ácoerá coniesdar, dentro del lértní- 
uo uj jos.lo ./hw siguíenies ni en 
que sáleñJó el aviso, .si se aviejé • 
n«í; á continuar el servicio p'-r ta 
nuqya Ije&i que ss adopte;, en ca-o 
de/uegativa queda al Gplúcrou el 
derecho de subastar miqrauieote el 
s rvicio de que se (raía. Si hubiese 
necesidad de suprimir la lín.ia, el 
Gobierno avisara «1 contratista con 
un mes de aqlioipacioc párá que Cv- 
tire el servicio, sin quo^tea^a e le 
derecho á iadamuizaeidii. • ‘

13. La subasta-se auün :i;v < cu 
la ^Gaceta» y •Bjietin onci i 
la provincia de Zaragoza y pu 
demás medios acostuumiada: 
tendrá lagar ante el Guh-imadi 
la misma y el Alcalde de de ; 

dA

y

as.stidoÉ do los Administrad .'ros 
de Correos do los mismos pilatos, 
el dia 30 del actual, á la hora au 
la una de la tarde, y en <1 locai 
que señalen dicha» Autoridades. , 

14. El tipo máximo para el re 
mate será la oaatidadde 3.257 pt:. 
setas aairjlss, no pudisudo athoi- . 
tirse proposición que cxe.hi do es
ta suma, ni r-’damaoioh -bigoua del 
rematíiuie v-n ti ¿.‘acó psoh«bh-caso 
de que f.-s datos eácialos que haa 
servido p.tra d .' ounar ia uistmida 
que separa lús ,jn..to.v 6Xtre.uiu.i re- 
sultusen equivocados 0:1 cu Uquier 
Vempé en más ó eu mé jos-.

íó. Hára presentirse corno H* -

eilfdíi rfrá rerdmím .irisa de
posi..orrtéviu.l:i!. ,.,.;A;;tíJ,í.-

Z; '1

•Bóig 1 ■ 
Í^aja gañera 
de 325 ,•>•?

bi/; ' ; ,S,«<' Íí

■un-u la ífty i 
' Ub/y: ó.sñ

0 1»

qu

- ' i.,».-.. Oví:-1 ■ 'n Gaja sucursal do 
j^ Oepósitos, taiu. uragío A Jo preve- 

■ ui'lo en la. A «al. órden circular de 
j 24 do Enero i.- A860, tan pronto

como a.» reci f.i ¡a a;.‘j udicacioa de
finitiva del sr vicio,

16, Las p; q^osieiours se harán 
en pliego cerrado, exgreséndosa por 
Udra k. Cí.iiíidád en que el licita- 
dur 36 cqujpromete á prest ir el ser-- 
vieio, ad camo su 'J im¡cilio y fir
ma, o (« '4« ívrsn ia auíorizeda

orig:'i-'' r 

ch '1

í'j ^n j'íiii:-. A este 
drá U caita de pago 
; j;?'’«iiie haberso be • 
k, .a ¡’icva-ádo en la 

con keiou -iuiiuriof, y una certifi* 
c ici ' ■ el A Cilde del 
iiU'l -''■l'";'‘j! _jí j;')i í’itj(]te, 
ííór k que:.o '¡a iiptí tu riega!, 
buenz 1.5' qo í ' uéutA con 
r-íC-ár808 ; ¿a-ui j ;e j.ienar el servi- 
cío que ;k'iiá.

17. La pliegos con tas propo
si'ii'íf.ys híiu 

. ti e ; '■ada. 
J 3'Hí » '1 a

t-tio- ii. '1 Si

¡o .quedar preci-samea- 
¿1 Eresideate de la 
p i - 'nedia hora aa- 

t ' . pura dar princi-
• veil, entregados

. t M mr las proposi- 
1 i aia la fórmula ai-

e cü.,r '
T ..,, vecino de..., 
. me obligo ó des-

«. np-nur >a
'i-ari-i Úe dufk, ..rsd

nf iUCCi «a] -’('l correo 
. Burgo de 

Ebro á Bei^hiiq y vico-verba, por 
m'ccia ,‘L:., ,,, c.ac¿.i.3 anuiilos, 

1 ; 13.3 cundieionoa cudtenidas en 

V
,;iieksí :i;U':t.?-iko par el Presiden- 
d 1 Pód^ir ,i^«icu(ivo de la Ro-

(Eeeud yJ-fum del interesado,)
Tosi )!!.ilición que no se ha- 

lie rídacm .a « r estos términos ó 
qU'- COUUíJ t
■ - , .3 '. o* L '

19 Ai.; 
pú.J.uaii>i:si 
uci reo’ bu 
lav r .101'11 
cic U-^ ie

■J

-oditicaciou ó ciáu- 
a5e« sera desechada. 

TÍOS k)/ pliwgus j laidos 
.e, ;6 exl .ndará el acta 
dlóclaráiídcse este en 
qdr p ;sto!', sil perju.- 
-úíjhciofi .uperior, pa- 

mi la cual se remitirá ¡uiucdiata- 
i?one -J ex o ÁrU; al Gobierno.

¿3. Sis. ; coiuparaciou Jalas 
p.viiosicíoru- i'íísultaséüIgualmente 
ó : í- fv'-i - .3 ' bá Ó más, se abrirá en 
2 j ü’.ov:; HúiUciüu á la VOZ por 
eyo ' 10 11a'di hora, poro sólo 
Oí.* ro k-í ..'l'o.OIS de i.«» propuestas 
quo /iUbie-ica ■.ausa lo el emp’id».

?,!, HoUa la adjuJieaciou por 
lu • nocriofhJad, ■so elevará el con- 
h i ^ c.<:.;j;Usá j ública; siendo de

. ; 1 A ' - uiái-auta los gastos de 

VlJí , 
lu¿.

;-líit» y de ó is copiasim- 
;. rd papel sellada cor- 

,,M que con una da les 
, lo-jiUiráu á la Uirec- 
.1 u» Gori eos y Telégra*

Contratado el servicio, no
i

Ministerio de Cultura 2024



se podrá sobarreudar, ceder ni tras- j 
pasar sin prévio permiso del Go- 1 
biemo. 1

23. El rematante quedará su- | 
etoálo que previene el artículo 

5,“ del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 si no cumpliese tes 
condicioaea que deba iteoar para 
el otergamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en 
el térmiao que se le señale.

21. Cualesquiera que sean los 
resultados de tes propodiciones que 
se hagan, como igualmente la 
forma y concepto de la subasta, 
queda siempre reservada al Mîtes- 
terio de te Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no definíti- 
mente ei acta del remate, teniendo 
siempre cu euenta el luojor servi
cio público.

Madrid 6 de Noviembre de 1874. 
El Direct. r general, Angel Mausi.

«
Gobierao civil d3 U pro 

viacia do Córdoba.

Núm. 866.
En el <BoIetÍa oficial» número 

123 correspondtente al día 4 del 
corricote mes 30 publica el siguí eu - 
te anuncio:

Habieudo sido atandonadas en 
la posada del campo da 3, Antón 
por un desconocido dos caballerías 
mulares, y sospechando que sean 
robadas, he dispuesto se anuncie 
eo el periódico oficial para que los 
qua Sé crean coa derecho á elbas se 
prescoteu en este Gobierao á recla
marías con tas pruebas de su leg/ti- 
m» parteoencia.

Y se reproduce para dar la de
bida publicidad por no haber sido 
reclamadas aun dichas caballorias 
por sus legitimos dueños.

Córdoba 12 de Noviembre de 
1874,

El Goberoador, 
Rafael de Adan,

Núm. 877.
Diputacioa provincial de 

Córdoba-

Consiguiente á lo prevenido en 
ei an. 64 delà ley orgánica pro
vincial, la Comisión permanente 
ha designado el dia 17 del actual 
y bora de las 12 de su mañana pa 
ra la vista en sesión púbÜca del 
recurso ds alzada interpuesto por 
0. Fertnio Garcia Aiévalo, vecino 
de Dos Torres, contra un acuerdo 
del Ayuntamienio da dicha villa 
relativo á la aUnoacion de las fa
chadas de uuas casas que en la 
calle Mayor y esquina A» la Plaza, 
pertenecen à D. Jorge Velarde 
Fernandez y D. Manuel Corlés Ve
larde, del propio domicilio.

Córdoba 12 do Noviembre de 
El¡Q74. — El Vice'pi'éBldeQte, 

Conde de Cañete de lad Torres.

»inm
----- /"jor

Núm. 869, ; ‘
Alcaldía constitucioaal.de 

Bel alcázar.

i

l
Í 
i

4

5

Extracte do los acuerdos temados j 
por el Ayuoíamieuto de esta vi- ¡ 
Ha en el mes de Octubre próximo j 
pasado, í

Sesteo del 4.
Trasladar á Nira. Sra, de Gra- ! 

cías de las Alcantarillas á su er- 1 
mita-

Conceder una limosna del.Capí- 
tute de Benefieeacia, à Cáudidó Ca
banillas Gómez,

Rebajar à 3 pesetas 75 cóniimos 
las limosuas concedidas para ayu
dar á la lactancia de varios niños.

Nombrar tres guardas tempo 
veros auxiliares á tes de montes, ea 
tanto dure el disfrute da bellota.

Fijar una peseta 25 céntimos á 
cada cerdo de los que disfruten la 
bellota del suete.

3e separaron las cueutas muni
cipales respectivas al segundo se
mestre del año económico de 1872 
a! 73, acordando se notifique al 
euiocces Ayuotemieoto y Deposi
tario Francisco Castellano Jurado, 
la devolución el primero de 3206 
pesetas 45 céutimos y el 3 guaco 
186 pesetas 58 céntimos.

Lo propio .6 verificó con las det 
primer semestre de 1873 al 74, acor- 
dándose la devolución por el enton
ces Ayuntamiento de 3202 pesetas 
75 céntimos y por el Depositario 
463 pesetas 22 céntimos.

Sesión del 7,
Conceder á su petición la des- 

avectedacion de esta villa é Di Juan 
Jimeuez Rey.

Sesión del 11.
Conceder á su peiiciou la ave- 

ciñdacion en esta villa á Doña Po
llear pa Marquez de Prado,

Expedir certificacteu por el Se
cretario de Ayuotamiente de venir 
amillarada una casa á nombre de 
la viuda de D, Gregorio Morales.

Contestar al Sr. Gobernador 
militar de te provincia, te nin^uua 
necesidad por hoy de icstater so
maten en esta villa.

i Sesión del 25.
: Conceder á su peticiou te des- 
■ avecindacion de esta villa á Dou 
; Juan de Medina y Morillo.
i Belalcázar 9 de Noviembre de' 
' 1874, — El Secretario, Andrés Ore- 
■ iteua y Amor.

Jos Sec relarios de 
Âyu iatnientOx

Pliegos estados para 
la Íormaciou del amílla> 
mienlo y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas/ 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda

clase de ítnpreso3 para han satisfecho por pri
meras obligaciones de làNas oficinas nianieigales.

1 Se hallan de venta en el j
despacho de este perió
dico S. Femaúdo 31 y 
Letrados 18. .

Novelas completas por cua
tro reales.

¿¿05, Inceudiarios del 
'novela liisWrtoa pof b- 
San .Martin.

«Lá Gente do Merfu t h

5 novela de costumGre póF D. Ra- 
I mon Ortega y Frías.
¡ xLos Farsantes,» iñauiorias de 
i un usca-vidas ¡jor D. Manuel Fer-
* naadeZ yíGouzalez.
< ePompeyá kVciü'üad de-seoterra- 

da,» novela'histónca porU. .Anto
nio de San Martin. ' L. ,

<La Espuela,» EolsoJte psico
lógico -novelese^.emente ppr Jacteio 
Labaila. ■

*La Atalá y el René,»por el
•^ Vizconde de Chateaubriand, cn- 
. ouadérnadaen holaúdés.i.

4

Papel y sóbrejS.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra,con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «dia
rio de Córdoba, » calie de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales.

Tratado práctico de Beneácencía 
particular. -t

1 . In&Wucc'iyu para el ejercicio del 
! Protectorado en la Beneficencia par-, Í 
■ tieular da 30 de Diciembre de j 
; 1873, eoótada por D. Ferfoiu Her- | 
1 nanuez Iglesias, Jefe de fa Sección .i 
i del ramo en el Ministerio' de la 
j Gobernación,
i 12 reales eu Madrid y 13 en
1 provincias franco de por,le. -
■ Los ^pedidos se dirigirán á nom-
1 bre del autbr eu Madrid, Ministe-
' rió do la Gobernación ó calle de ¡á.

Parada ¡5 principal izquierda.
Ee^ servirán también à los se

ñores tibreros al contado ó en co- 
mision, con ’o3 a^'onoa de eos- 
tambre.

xi ios tnacslras.

Kslados meusuaies de 
las cantidades que se les

ensenanï:^, y de las que
j se les adeudan. Se ha^ 
1 Ilan de venta en el des- 
j pacho del « Diado ríe Gór 
1 doba» calle de San Fer 
j bando, 31.

BElNEFIGElNCA
’Alba,*
A lit ori io

lâcha,*
P i*resupuesLíJs/ fi jui' 
‘■ daciones, cueatai .oen. 
L sualés, Iri ¿destrales v

anuales, relaciones, car
petas y toda das - de 
impresos para los esta
blecí mieutos de Benefi
cencia. *" (• bahan de ren
ta en la imprenta y lito- 
graiia del «uiano de (iór- 
doba, » San Fernando .34- 
y Letrados 7L

Fserilnras de P6.sÍí 
Se hallan de venta e a 
imprento, librería y 
lograiía del « iario 

la
Ü-

córdoba,» a tornando 
3^ y. teira.los IS.

nojas tie pa iro 11 c m 
arrugia ai ark 2i de 
regiauíenU) de ó de Ala
yo de 871. Se baliau 
de venta en la libtem 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando Si 
y Letrados 18.

JlU,legos-estados' para 
b íormacion del padrón 
pór los AyuatamieuioS) 
en vista de las hojas en
tendidas por los vecinos 
cen arreglo ai reglamej ■ 
lo de.fi de Mayo de Ls/1. 
Se bullan de vent i en la

«1/13no, tic '/Ordob-ijp 
Letrados 10 v Citii l'er-^ 
nando 54

L'p - y ;.çi;râiia dei
I DE O-iD ÜA.
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